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DICTAMEN DEL COMITE ECONÓMICO Y SOCIAL SOBRE LA
«PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 91/308/CEE
DEL CONSEJO, DE 10 DE JUNIO DE 1991, RELATIVA A LA PRE-

VENCIÓN DE LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO PARA
EL BLANQUEO DE CAPITALES» .

El 5 de octubre de 1999, de conformidad con el artículo 262 del Tratado cons-
titutivo de1a Comunidad Europea, el Consejo decidió consultar al Comité Eco-
nomico y Social sobre la propuesta mencionada. 

La Sección de Unión Económica y Monetaria y Cohesión Económica y Social,
encargada de preparar los trabajos en este asunto, aprobó su dictamen el 10
de enero de 2000 (ponente: Sr. Pelletier). 

En su 369° Pleno de 10S dias 26 y 27 de enero de 1000 (sesión del 26 de
enero) el Comite Económico y Social ha aprobado por 81 votos a favor, 11 en
contra y 10 abstenciónes el presente Dictamen. 

1. Introducción 

1.1. En su dictamen de 19 de septiembre de 1990 sobre la primera Directiva
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero a efectos de
blanqueo de capitales (I), el Comite Económico y Social manifestó su total
acuerdo con el endurecimiento de la represión de las actividades delictivas
graves condenadas por la comunidad internacional, y más concretamente las
vinculadas al tráfico de drogas. 

1.2. Varias de las observaciónes forrnuladas en dicho dictamen fueron final-
mente tomadas en consideración. 

1.3. El Comite aprobó también la creación de mecanismos basados en la utili-
zación de la inforrnación resultante del paso obligado por los circuitos banca-
rios y, en general, las instituciónes financieras. 

1.4. Desde la aplicación de la primera Directiva, en 1991, el Consejo, la
Comisión y el Parlamento Europeo practicamente no han cesado de pedir el
fortalecimiento de la lucha contra la delincuencia orgarizada y el estableci-
miento, a tal efecto, de un programa de acción global dotado de recomenda-
ciones concretas (vease, en particular, las Resoluciónes del Consejo de Dublin,
de diciembre de 1996, y el Programa de acción del Consejo de Amsterdam, de
junio de 1997). 

1.5. Recientemente, el Consejo de Tampere, de los dias 15 y 16 de octubre de
1999, ha dedicado una parte significativa de sus recomendaciónes a la lucha
contra la delincuencia a escala de la Unión Europea. 

1.6. Ademas de estas recomendaciónes destinadas a reforzar la cooperación
entre las autoridades de los Estados miembros, el Consejo consagro un capítu-
lo a la acción específica de lucha contra el blanqueo de dinero, recomendan-
do que se adopte cuanto antes el proyecto de modificación de la Directiva
objeto del presente Dictamen. 

1.7. La Comisión ha publicado recientemente una Comunicación de gran
importancia relativa al plan de acción en materia de lucha contra la droga
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(2000-2004), que sera objeto de un dictamen del Comite. 

2. Observaciónes generales 

2.1. Por su amplitud, el blanqueo de capitales perturba el funcionamiento del
sistema financiero mundial. 

2.2. El origen de los fondos de que se nutre ese tráfico es extremadamente
diverso. Evidente en algunos casos, como el del desvio de la ayuda intemació-
nal del FMI a países como Rusia, el origen de los fondos es difícil de detectar
cuando estos provienen de operaciónes financieras complejas realizadas por
despachos de abogados especializados, en estrecha relación con los paraísos
fiscales, y que operan al margen de la disciplina y los controles que la Unión
Europea y una parte de! mundo occidental se esfuerzan por aplicar desde hace
diez años.

2.3. La potenciación de los medios de lucha contra el blanqueo de dinero apli-
cados desde la Directiva de 1991 es indiscutiblemente espectacular . 

2.4. Sigue siendo sin embargo necesario contrastar la acción concreta y las
intenciones expresas de la Unión Europea en este ámbito con los resultados
alcanzados en relación con el volumen del tráfico y la estimación de las sumas
de dinero que genera. 

2.5. Las inforrnaciones disponibles calculaban, en el dictámen del Comité de
1990, entre 300 y 500 millardos de dólares el valor del tráfico de drogas. Lejos
de disminuir, este tráfico podría actualmente alcanzar un 8 % del comercio
mundial, segun las estadísticas de la GNU y las inforrnaciones proporcionadas
por el Grupo de Acción Financiera Intemaciónal (GAFI). Se calcula que el
blanqueo de dinero, por su parte, representa entre el2 % y el 5% del PIB mun-
dial anual, es decir, una suma superior a un billon de dólares. 

2.6. Al centrarse en el blanqueo de dinero vinculado al tráfico de drogas, la
acción comunitaria y la de los Estados miembros llegan a perder de vista la
absoluta necesidad de combatir en su origen -es decir, in situ- la venta de
droga, mientras que todo lo relacionado con las operaciones de blanqueo se
basa en la venta al por menor de droga a los infelices drogadictos. 

2.7. La lucha contra el blanqueo de dinero es inseparable de la lucha contra
los agentes que captan Jos fondos, tanto en el marco de la delincuencia orga-
nizada dotada de estructuras complejas, como en el más sencillo y difuso de
los dealers que recogen multitud de pequeñas sumas correspondientes al pre-
cio de las dosis que venden a los infelices drogadictos y cuya acumulación
está en el origen del proceso de blanqueo. 

2.8. A la vez que reconoce que la represión policial y judicial del tráfico es
ante todo competencia de los Estados y no se enmarca en la Directiva objeto
de examen, el Comite lamenta que la Directiva no subraye la evidente cone-
xión entre la represión policial y jurídica del tráfico y la del blanqueo de los
beneficios del mismo. Se trata de algo indispensable. Los intermediarios finan-
cieros, por grandes que sean sus esfuerzos, 10 pueden remplazar el dispositivo
policial y judicial en su onjunto; no es su misión. 

2.9. El Consejo Europeo de Tampere, de octubre de 1999, pareció orientarse
en esta dirección, al preconizar “que se establezca una Unidad operativa euro-
pea de jefes de policía con objeto de intercambiar, en cooperación con Euro-
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pol, experiencia, mejores prácticas e información sobre las actuales tendencias
de la delincuencia transfronteriza, así como de contribuir a la planificación de
acciónes cooperativas.”

2.10. El dictamen del Comité de 1990 destacaba ya que una armonización de
la prevención del consumo de estupefacientes es el complemento indispensa-
ble del proyecto de Directiva. 

2.11. El Comité comparte plenamente el empeño de la comisión por ampliar
al mayor numero posible de países la acción del gafi, a fin de crear una red
global de lucha contra el blanqueo. 

2.12. A este respecto, la acción del GAFI destinada a establecer criterios que
permitan identificar los países y territorios que puedan considerarse “no coo-
peradores” en la lucha contra el blanqueo de capitales aparece como un dato
fundamental del Plan de acción. El GAFI está elaborando una lista de estos
países, con el fin de publicarla a mediados del 2000. 

2.13. El Consejo Europeo de Tampere destaco la necesidad de celebrar acuer-
dos con centros extraterritoriales (off-shore) de terceros países, con el fin de
garantizar una cooperación eficaz y transparente, con arreglo a las recomen-
daciónes del GAFI. 

2.14. Convencido de que la lucha contra el blanqueo debe entenderse en su
dimensión mundial, el Comité lamenta que el Consejo y la Comisión no pres-
ten una mayor atención a las acciones concertadas con las Naciones Unidas
(NU) y el Fondo Monetario Internaciónal (FMI). 

2.15. En su última reunión anual, de septiembre de 1999, el FMI reiteró su
voluntad de luchar contra la delincuencia organizada, el tráfico de drogas y el
blanqueo de dinero. El Comité considera que se impone establecer una mayor
concertición entre la Unión Europea y el FMI, toda vez este organismo es el
único que puede extender a escala internaciónal medidas de lucha compara-
bles a las de la Unión Europea. 

2.16. El Comité aprueba el proyecto de imponer a la Unión Europea un están-
dar de restricciónes muy riguroso que sobrepase las actuales 40 recomenda-
ciónes del GAFI y que implique más activamente a determinadas profesiones
en la lucha contra el blanqueo de capitales. Cabe destacar que los sectores
financieros objeto de la Directiva de 1991 se han visto obligados a elaborar,
para su personal, códigos de buena conducta o manuales detallados para el
uso de dicha Directiva. No cabe duda de que las nuevas profesiónes concerni-
das  tendrán la misma necesidad de aclaraciones. 

2.17. El Comité considera quedebe imponerse imperativamente a los países
candidatos a la adhesión la inclusión en el acervo comunitario de las normas
que regulan la lucha contra el blanqueo. Una transcripción puramente formal
de la Directiva en las legislaciónes de los países candidatos, a título del acervo
comunitario, sería insuficiente, a falta de medidas concretas que aseguren su
aplicación (refuerzo de los medios policiales y judiciales, participación en la
acción del GAFI, Interpol, Tracfin (0 Traitement des renseignements et actión
contre les circuits financiers clandestins» (N. del T.)), etc.) 

2.18. La potenciación de la sistencia técnica de la Comisión a los países candi-
datos a la adhesión en este ámbito debería constituir parte esencial de los
acuerdos de cooperación.
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2.19. El Comité señala en particular a la Comisión que el delicado periodo de
transición al euro puede ser propicio al cambio de dinero procedente del baln-
queo. Aunque se fije un límite de 10.000 euros para los montantes sujetos a
declaración, será muy fácil evitar esta norma sin más que presentar varias soli-
citudes de conversión inferiores a ese límite en distintas entidades. Probablme-
nete resultaeá complciado distinguir los billetes atesorados del dinero blanque-
ado.

2.20. Una información adecuada a los bancos por parte de las autoridades
investigadoras debería aumentr la motivación del personal y la calidad de
losinfomres. Por último, debería impedir que los propios bancos lleven a cabo
operaciones de blanqueo de forma inadvertida. El conjunto, un sistema de
información eficaz debería mejorar los resultados en la lucha contra el blan-
queo de capitales.

2.21. Evidentemente, las autoridades nacionales no pueden romper el secreto
de la instrucción. Un correcto intercambio de información debería incluir,
como mínimo, información de carácter general, corroborada por datos estadís-
ticos. Lo ideal sería que incluyera también información específica proporcio-
nada de forma confidencial a la entidad notificadora: por ejemplo, un acuse
de recibo del descubrimiento de la transacción sospechosa, información sobre
la decisión adoptada por las autoridades competentes respetando del secreto
de instrucción y una copia de cualquier sentencia relativa a un caso concreto.

3. Aplicación de la Directiva de 1991

3.1. El Comité toma nota de que la Comisión, en sus dos informes al Conseje-
ro y al Parlamento Europeo, estima que los Estados miembros aplicaron
correctamente la Directiva de 1991, y que el sector bancario, y los bacnos en
particular, han hecho un esfuerzo rela para impedir la entrada de dineor negro
en el sistema financiero.

3.2. Las informaciones reecogidas de los representantes del GAFI y el informe
del FMI confirman la observación del la Comisión.

3.3. El hecho de que, ante el endurecimiento de los controles del sector ban-
cario, los blanqueadores hayan buscado otros medios para disfrazar el origen
ilícito de sus fondos, representa un reto de gran envergadura para el conjunto
de la comunidad internacional, no sólo para la Unión Europea.

4. Programa de acción relativo a la delicnuencia organizada

4.1. La exposición de motivos del poryecto de Directiva muestra que el Conse-
jo apoya con firmeza el Plan de acción de la Comisión.

4.2. Hay que tener en cuenta que la prohibición del balnqueo de capitales ha
ido acompañada también de un progreso considerable a raíz de la introduc-
ción en el Derecho Penal en todos los Estados miembros de la iñegación del
blanqueo.

5. Prohibición del blanqueo de capitales

5.1. El Consejo de 3 de diciembre de 1998, siguiendo la recomendación del
GAFI de 1996, acordó la aplicación del artículo 6 del Convenio de Estarburgo,
que trata de las infracciones vinculadas al blanqueo de capitales y que prevé
la persecución de los productos de todas las infracciones graves que corres-
pondan a las castigadas con una pena máxima superior a un año o una pena
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mínima superior a seis meses. Se trata de una ampliaci`ón considerable de la
represión, que en un principio se refería a la delincuencia vinculada al tráfico
de drogas.

6. Cobertura de las actividades del sector financiero

6.1. Con arreglo a las recomendaciones del Parlamento Europeo, el proyecto
de Directiva precisa la definición de las instituciones finacnieras en cuestión,
incluyendo las agencias de cambio y los trasnportaistas de fondos así como a
las empresas de inversión tal como se definen en la Directiva sobre los servi-
cios de inversión (DSI).

7. Cobertura de las actividades que no dependen del sector financiero

7.1. basándose en lals conclusiones del Consejo Europeo de Dublín, de
diciembre de 1996, y en los informes anuales del GAFI que observan que las
técnicas de blanqueo recurren cada vez más a instituciones finacnieras no
bancarias y a empresas no financieras, debido al cumplimiento más riguroso
por los bancos de las medidas contra el blanqueo, la Comisión propone, de
acuerdo con el Parlamento Europeo, ampliar la aplicación de la Directiva a las
profesiones y categorías de empresas que permitan suponer que se hallan
implicadas en las actividades relacionadas con el blanqueo de capitales.

7.2. En su Resolución de marzo de 1999, el Parlamento Europeo propueso una
notable ampliación del ñambito de aplicación de la Direciva, que incluía las
agencias inmobiliarias, los comerciantes de obras de arte, los tasadores de
subastas, los casinos, las agnecias de cambio, los transportistas de fondos, los-
notarios, los contables, los abogados, los consejeros fiscales y los expertos
contables.

7.3. Las distintas instancias que investigan las práctcias de blanqueo, entre
otras la Oficina de las Naciones Unidas paar el Control de las Drogas y el
Grupo de alto nivel sobre la criminalidad (creado por el Consejo de Dublín)
han advertido la evolución de las prácticas blanqueadoras hacia la utilización
de especialistas, en particular en el ámbito del Derecho, a fin de construir cir-
cuitos complejos de sociedades pantallas, “trsust funds”, etc. destinados a
encurbir el origen y la propiedad de los fondos de origen sospechoso.

7.4. La Comisión ha aceptado la inclusión de la mayor parte de las actividades
mencionadas por el Parlamento Europeo, aunque con serias reservas hacia la
inclusión de los comerciantes en obras de arte y lso tasadores de subastas,
habida cuenta de la dicicultad que encierra la definición exacta del ámbito de
estas actividades y los problemas que plantearía el control de la aplcaición de
las normas, que, conviene recordar, imponen la identificación de los clientes y
la comunicación de las eventuales sospechas de blanqueo a las autoridades
competentes de los Estado smiembros.

7.5. La Comisión considera además que la ampliación de la Directiva a los
comerciantes de obras de arte obligaría también a plantearse la cuestión de de
la aplicación de obligaciones comparables a todos los comerciantes especiali-
zados en bienes de lujo, joyería o sellos y piezas de colección.  

7.6. En lo que se refiere a los abogados, el proyecto de Directiva adopta una
actitud prudente que tiene en cuenta su deber profesional de discreción y con-
fidencialidad. Los abogados quedarían exentos de toda obligación en todos los
casos relacioandos con la representación o la defensa de un cliente en un pro-
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ceso judicial.

7.7. Aparte de estos casos, los Estados miembros tendrán la posibilidad de
autorizar a los abogados a comunicar sus sospechas a su Colegio de Abogados
o a un órgano profesional equivalente, antes que a las autoriades antiblanqueo
habituales. Cabe destacar que en algunos países com,unitarios los abogados
pueden realizar operaciones financieras y poseer fondos, lo que dificulta la
aplicación de la Directiva a esta categoría profesional.

7.8. Se preverán sanciones adecuadas para los casos en que un abogado no
informe a su colegio de abogados cuando debiera ahcerlo.

7.9. La ampliacion de las disposiciones de la Directiva a los notarios y los pro-
fesionales jurídicos independeintes se limita a las transacciones finacnieras o
po cuenta de sociedades que impliquen un elevado de blanqueo.

8. Identificación de los clientes en las transacciones a distancia (distintas de las
realizadas en persona)

8.1. El proyecto de Directiva impone las mismas recomendaciones de identifi-
cación de losclientes en caso de transacciones a distancia. En cuanto a las
transacciones por Internet, persiste una zona gris en cuanto a las disposiciones
de aplicación de la Directiva.

8.2. El Consejo Europeo de Amsterdam destacó en su programa de acción rela-
tivo a la delincuencia organziada que las innovaciones tecnológicas como
Internet y las operaciones bancarias por vía electrónica son sinstrumentos alta-
mento afectivos al servicio de la delincuencia, el fraude y la corrupción. Asi-
mismo, destacaba que los medios para prevenir y reprimi dichas activiaddes
van casi siempre a al zaga de las actividades delictivas mismas.

8.3. Las transferencias de fondos por vía electrónica (Internet) se realizan de
forma inmediata y,. con aydua de técnicas sencillas y accesibles a todos, son
fáciles de disimular sin dejar rastro. La mera realización de transacciones a tra-
vés de un país no cooperador o a la inclusión de una sociedad panatalla basta
para realizar el control en la UE.

8.4. Como resultado, se considera que son los agentes del mercado financierp
quienes deben ser controlados y no tanto las transferencias mismas.. El Comité
destacó la necesaria en su Dictamen de 27 de enero de 1999 sobre la legisla-
ción aplicable a los emisores de moneda electrónica, que ha hecho evidente el
peligro de admitir en el mercado a emisores de moneda electrónica sujetos a
una reglamentación extremadamente laxa.

8.5. El Comitñe comparte la opinión de la Comisión de uqe los bancos deben
disponer de unos procedimientos adecuados de identificación de los clientes
para las operaciones finacnieras a distancia. Sin embargo, considera que el
anexo a la Directiva propuesta no es el instrumento adecuado para alcanzar
este objetivo.

8.6. En realidad, la falta de un contacto directo entre el bacno y el cliente no
impide llevar a cabo una identificación adecuada mediante un docuemtno
acreditativo, como ya prevé el artículo 3 de la Directiva de 1991 y como ya
hacen los bancos.. Esta identificación pude confiarse, en otros, a un apoderado
o una tercera parte fiable (por ejemplo otra entidad de crédito o institución
financiera, un notario o una embajada) o efectuarse por correo certifcado.
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8.7. La firma electróncia debería considerarse también un documento acredita-
tivo en particular desde que se aprobó la Directiva por la que se establece un
marco común para la firma electrónica. A juicio del Comité, el desarrollo de
operaciones finacnieras a distancia no justifica la elaboración de nuevas nor-
mas de identificación.

8.8. Por el contrario la flexibilidad es absolutamente necesaria para integrar los
rápidos desarrollos de las operaciones bancarias a distancia. Esta flexibilidad
esta garantizada por el término genérico “documento acreditativo”. Los bancos
sólo deberán demostrar que disponen de un doumento acreditativo que permi-
ta identificar a sus clientes cuando se trate de operaciones financieras a distan-
cia. El método de identificación se debería dejar a su criterio. En el anexo se
citan, en líneas generales, algunos ejemplos concretos de posibles procedi-
mientos de identificación de los clientes en operaciones financieras a distancia
en caso de que se desarrollen nuevas operaciones bancarias a distancia y nue-
vos procedimeitnos de identificación, que pronto resultarán obsoletos.

8.9. En caso de uqe se decida mantener el anexo, el Comité isnta a las autori-
dades europeas a que especifiquen que éste no tiene un carácter vinculante y
que representa únicamente una directriz que ofrece soluciones parciales para
la identificación de los clientes en las transacciones financieras a distancia. El
carácter no vinculante del anexo garantiza la flexibilidad necesaria para los
procedimeitnos de identificación en este tipo de transacciones.

9. Intercambio de información

9.1. La Comisión prevé un mecanismos de intercambio de información relativa
al blanqueo de capitales y propone que dicho intercambio se organice en el
ámbito de las actividades ilícitas que afectan a los intereses finacnieros de las
Comunidades Europeas (ampliación que es objeto de observaciones críticas en
el análisis artículo por artículo).

10. Necesidad de un examen periódico de la acción de la Unión en este ámbito

10.1. La Comisión limita al Consejo y al Parlamento la presentación de los
informes periódicos sobre la aplicación de la Directiva. El Comité, que se con-
sidera particularmente competente a estas materias, lamenta no haber sido
consultado sobre la ampliación de una Direciva sujeta a su dictamen.

11. Observaciones sobre los artículos de la Directiva

- Artículo 1 (que sustituye al artículo 1 de la Directiva 91/308)
1) La ampliación del ámbito de la Directiva a las agencias de cambio, los
transportistas de fondos, las aempresas de seguros  (dentro del límite de las
actividades que están reguladas por la Directiva) y las empresas de inversión
no plantea objeciones en la medida en que se trata de un complemento en
relación con las definiciones de la Directiva de base 77/780/CEE.
2) Conviene destacar la importancia de la cobertura de las sucursales, situadas
en la Comunidad, de las instituciones financieras quetengan su sede social en
la Comunidad o fuera de ésta.
3) El Comité considera que las disposiciones de la Directiva deberían también
aplciarse a las sucursales o filiales de las instituciones fiancnieras de la Comu-
nidad en un tercer país, y muy especialmetne en los países que no hayan
adoptado medidas equivalentes de vigilancia y represión  del blanqueo [países
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extraterritoriales  (offshore), paraísos fiscales, etc.].
4) Apartado E) Definición de “actividad delictiva”
La amplaición de la definición “al fraude, la corrupción o cualquier otra activi-
dad ilegal que perjudique o pueda perjudicar a los intereses financieros de las
Comundiades Europeas” amenaza con imponer a los establecimientos finan-
cieros una obligación de declaración de sospecha desproporcionada que supe-
ra en gran medida el objetivo primero, correspondiente al tráfico de droga y la
delincuencia organizada. Se correl el riesgo de que el personal de estos esta-
blecimietnos, deseoso de cubrise las espaldas ante una posible responsabilidad
penal, llegue a declarar de forma sistemática toda operación que resulte simpl-
mente dudosa o extraña.
5) El concepto de ataque a los intereses finacnieros de la Comunidad Europea
puede cubrir el fgraude fiscal contr al IVA o el relativo a las medidas restitucio-
nes previstas por la PAC, la utilización de los Fondos Estructrales o las nume-
rosas subvenciones concedidas por la UE.
6) Este tipo de fraude incube también a determiandas acciones específicas (ins-
pección de hacienda de los Estados y organismso comunitarios especializa-
dos). En la práctica, esta derivación sólo puede perjudicar la eficacia del con-
junto del proceso.
7) El artículo 280 del Trtado de Amsterdam ofrece un fundamento jurídico a la
represión del fraude que atente contra los intereses finacnieros de la Unión
Europea. Dicho artículo autoriza al Consejo a propuesta de la Comisión a
adoptar “las medidas necesarias [...] con miras a ofrecer una protección eficaz
y equivalente en los Estados miembros”.

- Artículo 2bis
1) El Comité abriga dudas respecto a la oportunidad de excluir de la lista de las
profesiones en cuestión a los comerciantes en obras de arte y los tasadores de
subastas. Los bienes que negocian estos intermediarios pueden representar
sumas considerables a mendo desenvolsadas en efectivo y sin comprobación
real de la identidad del comprandor. Parece cierto que las ventas públicas son,
en particular, medios discretos  y fáciles de blanqueo.
Por tanto, es necesario idnetificar a los clientes cuando se trate de transaccio-
nes en efectivo que superen los 15.000 euros.
2) la inclusión de los contables en el apartado 3) de la lista parece demasiado
amplia, puesto que podría incluir los contables asalariados que trabajan al ser-
vicio de una empresa y, entre otros, de un banco. estaría más justificado
incluir el cocepto de perito contable [la versión española del documetno de la
Comisión incluye ya en este punto el término “perito contable” (N. del T.)].

- Artículo 3: apartado 2, párrafo 2
1) El párrafo del artículo 3.2 de la propuesta de Directiva remite a un anexo la
operación de definir los procedimientos precisos de indetificación de los clien-
tes en el caso de operaciones a distancia.
2) Algunas de las obligaciones previstas en ese anexo parecen onerosas o difí-
cilmente practicables, por ejemplo:

- La obligación de efectuar el primer pago por medio de uan cuenta abierta
a nombre del cliente en una entidad de crédito situada en la Unión çeuro-
pea o el Espacio Económico Europeo (apatardo v) b) o de uno de los países
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sujetos a la presente Directiva;
- Las distintas comprobaciones que deben efectuarse cuando la contraparti-
da sea una entidad de crédito situada fuera de la Unión Europea o del Espa-
cio Económico Europeo (apartado vi) b).

3) Con carácter más general, la Comisión participa directivamente en la orga-
nización misma, por las instituciones financieras, de sus procedimientos de
control, lo que constituye una intromisión inútil e injustificada. En general, el
texto de la Directiva y su anexo no exponen claramente los medios de definir
las transacciones efectuadas a través de Internet.

- Artículo 7.
1) El elemeneto esencial del proyecto de Directiva es la oblitgación de señalar
las operaciones sospechosas. La Directiva debería hacer referencia a criterios
objetivos que orienten acerca del abanico de transacciones que dan lugar a la
obligación de informar, si bien, dada la naturaleza de las actividades sospe-
chosas, esa orientación nopuede ser definitiva.

- Artículo 12: apartado 2
1) Suprímase en la primera frase de este apartado el texto siguiente: “que per-
judique o pueda perjudicar a los intereses financieros de las Comunidades
Europeas” (veánse los apartados 4 a 6 de los comentarios sobre el artículo 1).
2) De la nueva definición de “entidad de crédito” (artículo 1(A) y el octavo
considerando se deriva que una operación sospechosa de blanqueo de capita-
les deberá notificarse únicamente en el país en el que se encuentre la entidad
notificadora (sede social, sucursal o filial de una entidad de crédito). El Comité
acoge favorablemente esta norma, pero recomienda que se introduzca una
aclaración al respecto enel cuerpo de la Directiva añadiendo un punto de en
el artículo 6 con vistas a eliminar culaquier ambigüedad.

12. Conclusiones

12.1. Las informaciones disponibles -en particular las facilitadas por al GAFI, y
tambié por el sector bancario- demuestran que la Directiva de 1991 ha alcan-
zado, globalmente, sus objetivos relativos a la nuetotralización de la utiliza-
ción de los circuitos  financieros con fines de blanqueo de capitales.

12.2. Las modificaciones aporatdas a la Directiva de 1991 completan feliz-
mente el dispositivo de origen, al asociar a la lucha a los diferentes agentes
que puedan estar implciados en el blanqueo.

13.3. Es comprensible que el éxito en la aplicación de los mecanismos previs-
tos por la Directiva de 1991 impulse al Parlamento Europeo, al Consejo y a la
COmisión a ampliar el ámbito de fenición del delito, extendiéndolo no sólo a
la delincuencia organizada no vinculada con el tráfico de drogas sino también
a todas las infracciones graves. Pero el ámbito de definición del delito es dife-
rente del de la declaración.

12.4. En lo que concierne al ámbito de declaración, el Comité comparte la
opnión de la Comisión según la cual una ampliación de estas características
corre el riesgo de abarcar demasiado y “dificultar la particiación activa y el
compromiso” de las profesiones en cuestión.

12.5. No existe una definicion de “infracción grave” y cada Estado es libre de
establecer una lista de infracciones. El Comité ha observado con interés que
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las autoridades de control (GAFI o Trafin en Francia) han preferido el conepto
de delicneucnia organziada, más preciso que el concepto seleccionado por la
Comisión.

12.6. Existe real de uqe los organismos encargados de la lucha contra el blan-
queo de capitales y la prevención, como Tracfin , queden sumergidos, y con
ello parcialmente neutralizados, por un número excesivamente alto de decla-
raciones de sospecha. A medida que se acumule experiencia, y siempre que se
dé a las instituciones finacnieras una información adecuada sobre la eficacia
de sus informes, debería disminuir el número de actividades sospechosas sobre
las que se informe. No obstante, las autoridades competentes deberán propor-
cionar los recursos adecuados para garantizar la celebridad y la eficacia de las
acciones de seguimiento.

12.7. Una acción limitada a la Unión Europea sería ineficaz y podría incluso
provocar distorsiones de la competencia, en beneficio de las instituciones
finacnieras de terceros países. Eveltualmente, podría incluso atentar contra la
libre circulación de capitales que constituye uno de los pilares de la construc-
ción europea.

12.8. El Comité lamenta que el proyecto de Directiva -básicamente consagra-
do al refuerzo de la capacidad europea de lucha contra el blanqueo- no deje
un espacio suficente para la necesaria cooperación inernacional.

12.9. El objetivo debería consistir en ampliar, en la mayor medida posible, el
dipsositivo europeo de lucha contra al blanqueo a los países especialmente
implicados en esta actividad delictiva.

12.10. Las instituciones finacieras internacionales (ONU, FMI, Banco Mundial,
BEI, BERD) deberían establecer, en colaboración con la Comisión Europea,
una carta o un código de buena conducta que recoja en lo esencial las reco-
mendaciones del GAFI, cuya aplciación sería una de las condiciones para la
concesión de todo tipo de ayuda financiera.

12.11. Los centros off-shore (elementos centrales del tráfico y eslabón débil de
la represión) que no aplicasen el código de buena conducta o que se opusie-
ran a la transparencia de las  transacciones que impliquen en particular el
levantamiento del secreto bancario, deberían verse desvinculados del sistema
internacional de transacción de órdenes y transferencias de capital: sistema
Swift, etc. La elaboración por parte del GAFI de una lista de países no cooe-
pradores debería permitir la rápida aplciación de este procedimiento.

12.12. Dado que el FMI es la única institución con capacidad para establecer
una disciplina de etse tipo, el Comité recomienda al Consejo y a la Comisión
que establezcan contactos con el FMI conmiras a introducir en sus estatutos un
mecanisnmo de sanciones eficaz para aquellos países e instituciones finacnie-
ras que no colaboren en la lucha contra el blanqueo.

12.13. La aplicación de sanciones debería confiarse a las autoridades interna-
cionales de regulación del sistema financiero y bancario: Banco de Pagos
Internacionales y nacos centrales.

12.14. El Comité reitera su deseo de que se le asocie estrechamente al segui-
miento de la aplicación de la Directiva.
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